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NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 16 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Teniendo en cuenta que conforme se indicara en el numeral 1° 

del auto del 5 de abril de 2021, los certificados de estudio de 

los alimentarios se aportaron con el respectivo apostille; esta 

Juez ordena tener como prueba de manera oficiosa dichos 

certificados, al momento de fallarse la instancia. 

 

  Previo a proseguir con el curso del proceso y como quiera 

que la certificación de ingresos del demandado data del año 2018; 

esta Juez, de manera oficiosa, dispone: 

 

  Solicítese a la SECRETARIA DE HACIENDA, se sirva informar a 

esta Juez a cuánto asciende a la fecha el sueldo y demás ingresos 

que percibe el demandado, señor DANIEL PARRA CASTAÑEDA, para lo 

que se le concede el término de 3 días. Comuníquese por el medio 

más expedito. 

  

 

         

NOTIFÍQUESE 
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